
,t3

Licenciad.a
üIRIOIA PITTÍ L
Gerente General del
Instituto Panameño de
E.

¡

C-No.93

Panamá, 4 de mayo de 200I .

Turismo
D.

Señora Gerente General- :

En cumplimiento de nuesLras funciones como
Asesores de l-os funcionarios de l-a Administración
Pública, nos permitimos ofrecer contesLación a su
Nota 112-AL-224-200]- de 26 de abril de 2001, a
través de la cual t.uvo a bíen elevar Consulta a este
despacho, rel-acionada con e1 f uero laboral de l-os
Diputados Suplentes del Parl-amento Centroamericano
(PARLACEN) .

Concretamente, se nos consul-ta lo siguiente :

\\. . . si los Diputados Suplentes del
Parlamento Centroamericano gozan. de
Ias ml- smas inmunid.ades y
privilegios de los Legisladores
Suplentes de la República de
Panamá, previstos en el Reglamento
Interno de Ia Asamblea Legislativa,
entre ellos el fuero laboral; o
únicamente gozan de CSOS

privilegios los Diputados Suplentes
Cuando estés actuando en reemplazo
del principal de acuerdo al
artículo 2 de la Ley No .2 de L994".
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En nuestro Derecho Positivo, l-a Asambl-ea
Legislativa por medio de la Ley No .2 de 1,6 de mayo

de I99 4, áprueba e] Trat,ado const. i tuL ivo del
Parl-amento CenLroamericano y otras instancias
políticas, firmado en Guatemala, eI 2 de octubre de
1,987 y sus Protocolos.

El artícul-o 2 de dicho instrumento j urídico, a}
referirse a Ia integración de dicho ParlamenLo nos
dice:

I.ArTíCu}o 2. INTEGRACIÓT.T DEL

PARLAI{ENTO CENTROAII{ERICAIIO. ET

Parlamento Centroamericano
funcíonará permanentemente Y estará
integrado pot:

a) Veinte Diputad.os titulares por cada
Estad.o miembro. Cad.a titular será
electo Con Su respectivo Suplente '
quien 1o sustitui rá en caso d-e

ausencia. Serán elegidos Para un
período d.e cinco (5 ) años Por
sufragio universal directo y
SeCreto, pudíendo Ser reeIecto.

Los Presid.entes de cada una de las
Repúblicas CenLroamericanas ' al
concluir su mandato.

c) Los Vicepresidentes o Designados a
1a Presidencia de Ia RePúbfica de
cada uno de los Estad.os
CentroameriCanos al ConCluir Su

mand.ato. En los Países donde
existiere más de uno de estos
funcionarios, sólo podrá integrar
et Parlamento uno de eIlos, a

propuesta det Ótgano Legislativo
Nacional.

'e

b)
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Los integrantes del Parlamento
tendrán la calidad de Diputados
Centroamericanos; no están ligados
por ningún mand.ato ímperativo,
go zarán d.e las inmunidades Y
privilegios a que se ref iere eI
artículo 27 de este instrumento ' Y
no tend.r án responsabilidad en
tiempo alguno por las opiniones Y
voto.s que emitan en relación Con
los asuntos vinculados Con eI
ej ercicío de sus cargos -

Los funcionarios a que Se refieren
los literales b) Y c) de este
artículo pod.r án exonerarse de Ia
calid.ad. que se les otorga. EI
Reglamento Interno establecerá e1
procedimiento de sustitución.
CeSarán en SuS f unciones Como

inte grantes del Parlamento al
concluir el
respectivos

mandato de sus
sucesores, qul-enes

pasarán a ocup ar Su Cargo en el
Parlamento. tl

Por su parte el artículo 27 de l-a Ley en estudio
alude al tema de las inmunidades y privilegios de

los Diputados ante el PARLACEN en los siguient'es
t érminos :

"Artículo 2-l . INMUNIDADES Y

PRIVILEGIOS DE IOS DIPUTADOS AI{TE

EL PARLAIUENTO CENTROAI{ERICAI{O.
Los diputad.os ante el Parlamento
Centroamericano gozarán del
siguiente régimen de inmunidades Y
privilegios:
En eI estado donde fueren electos,
d.e las mismas inmunidades Y
privilegios que gozan. los diputad-os
ante los Congresos, Asambleas

a)
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Legislativas,
Nacionales;

En los
centroamericanos '

Asambleas

2parses
las

o

b) demás
de

inmunid.ades Y privilegi-os que para
los Agentes Dipf omáticos SC

establecen en la convención de
viena sobre Relaciones Diplomáticas
iy

c) En el País sede,
privilegios que se
el Tratado sede -

además de los
establezcan en

El Reglamento del- Parf amento centroamerl-cano en

su artículo g señala que para ser Diputado a]
PARLACEN, deben cumplirse con los mismos requisitos
Qüe, para ser Diputados o Representantes, tal como

io e*ig" Ia legislación de los respecLivos Est.ados

miembros.

En cuant,o a 1a calidades de los Di-put,ados, e}
artículo 10 ibídem, er su primer párrafo nos dice:
..LoS Diput.ados son Representantes y Dignatarios de

los Puebl-os de loS ESLad.os miembros y como t al-es

gozan d.e l_as consideraciones y respeto inherentes a

su alto caTgo". sobre su elección e] artículo 11

del Reglamento en anál- i si s , nos señal-a que dichos
Diputados serán elegidos por un período de cinco (5)

años por sufragio directo, universal Y secreto'

Con relaciÓn
estos Diputados,
claro aI señalar

a las prerrogativas de que gozan'

eI artículo L7 del Reglamento es

1o siguiente :

..ArTíCrlIO L7. PRERROGATIVAS.
Los Diputad.os go zar' der siguiente
régimen d.e inmunid.ad Y privif egios:
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a) En eI Estado en que fueron electos,
de l- as mi smas inmunidades Y
privi legios de que gozan l-os
Diputados anLe l-os Congresos o
Asambleas Nacional-es .

b) En los demás Est,ados miembros, de
las inmunidades Y Privilegios QUe,

c) Para los Agentes Diplomáticos ' se
establecen en Ia Convención de
Viena sobre Relaciones
DipIomáticas;

d) En el país sede, de
que se estable zcan
Tratado Sede. "

C.
d.

los privilegios
además en el

Nuestra constitución Pol-ítica, establece en su
título V-EI Órgano Legislativo, Capítulo I-Asamblea
Legisl-ativa, disposiciones sobre los Legisladores
tales cofllo:

a. Condiciones formales para ser Legisfador'-
b. La no responsabilidad legal por opiniones

de Legisl-adores'.
Inmunidad Parlamentaria3 .

Incompatibilidad entre el cargo de
Legislador y empleos públicos remunerados* -

e. Emol-umentos de los Legisl-adores'.
f. prohibición de relaciones contractuales de

Legisl-adores Y eI Estado6.

t Ver Artícu\o I47
2 Ver Artísulo 148

' Ver Artícu\o I49
o Vet Artículo 150
t Ver Artículo 15 1
u Ver Artículo I52
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En el, Reglament,o Orgánico de la Asamblea
Legislativa, €fl su aT:iculo 223-A Se consagra el
Fuero Laboral de los Legisladores o Legisladoras
Suplentes que actúen como servidores públicos.

Est.a disposíción legal, e s del siguj-ente tenor:

t'Artículo 223 -A: Los Legisladores
o Legísladoras SuPlentes que sean
servidoras o servidores públicos '
no podr án ser obj eto de despido o

trasla,Co o de otra acción de
personal que les periudique durante
eI períod.o para el cual fueron
electos.

Se exceptúan los CaSoS en que no
concurnan a Su Puesto de trabaj o

sin causa j ustif icada ' o en que
hayan sido cond.enados por delitos
contra Ia Ad.ministración PúbIi ca. "

En virtud de todo to anteriormente expuesto esta
Procuraduría de ]a Ad,mini stración, es del siguiente
criterio:

a) Los Diputados (a) suplentes del PARLACEN,

sí gozar- de 1as mismas inmunidades Y
pri_-ri_ legios de que gozarl los Legi sladores y
iegisladoras Suplentes de Ia Asamblea
Legislativa Nacional, consagrados en su
Reglamento InLerno, especialmente en lo
relaLivo a] FUERO IJABORAL, QUe señal-a e]
artícul_o 223-A, anteriOrmente transcrito.

b) Los Diputados
son escogidos
Legisladores
(por elección
ti-enen los
prerrogativas

(a) Suplentes del PARLACEN

en Ia misma f orma que los
(a) Suplentes d.e nuestro País
popular) , ffiotivo Por el cual

mismos privilegios Y
que los Honorables
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Legisladores (a) Suplentes de la Repúb1ica
de Panamá.

c) Pues bien, si en l-a ent,idad a su cargo
labora un funcionario (a) con el cargo de
Diputado (a) Suplent,e del PARLACEN, ésta se
encuentra amparada por el Fuero LaboraL en
virtud d.e l-o establecido en el artículo
223 -A, que se hace extensivo a dichos
f uncionarios, f und.amentado en eI Principio
de l-a Anal-ogía Y, tomando en cuenta que eI
mi-smo, ha sid.o elegido por el- voto popular,
consagrado
positivo.

Esperamos de este
debidamente sus solicitud,

Atentamente,

en nuestro ordenamiento

modo, haber atendido

DE FLETCHER
Adminístración

ALI{A MONTENGRO

Procuradora de la

AMdeF/vreP/jabs




